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vistos en la base novena y que asume el compromiso de firmar
el correspondiente contrato e incorporarse al servicio de la SecreM

taría General del Congreso de los Diputados en el plazo de un
mes a contar desde la notificación de su selección.

Novena. Documentación en el caso de ser seleccionado.-EI
candidato seleccionado deberá presentar en la Dirección de
Gobierno Interior de la Secretaría General del Congreso de los
Diputados los documentos siguientes:

a) Documento nacional de identidad original y fotocopia para
su compulsa.

b) Título original, o su testimonio, de Diplomatura univer
sitaria o equivalente, y fotocopia para su compulsa.

Palacio del Congreso de los Diputados, 16 de marzo de
1993.-EI Secretario general del Congreso de los Diputados, Igna
cio Astarloa Huarte-Mendicoa.

CONSEJO GENERAL
DEL PODER JUDICIAL

11198 ACUERDO de 27 de abril de 1993, de la Comisión
Permanente del Consejo General del Poder Judicial,
por el que se anuncia concurso para la provisión de
determinados cargos judiciales entre miembros de la
Carrera Judicial, con categoría de Magistrado.

De conformidad con lo establecido en los artículos 131, 326,
327,329,333,334 Y cancordantes de la Ley Orgánica 6/1985,
de 1 de julio, del Poder Judicial y sus disposiciones transitorias
tercera 1.2 y Acuerdos del Pleno de este Consejo de 7 de marzo
de 1990, de 10 de abril de 1991 y 12 de febrero de 1992, la
Comisión Permanente del Consejo General del Poder Judicial en
su reunión del día 27 de abril de 1993, ha acordado anunciar
concurso para la provisión de destinos en la Carrera Judicial, entre
miembros de la misma, categoría de Magistrado, con arreglo a
las siguientes bases:

Primera.-No podrán tomar parte en el concurso:

a) Los Magistrados electos.
b) Los que se hallaren en situación administrativa de sus

pensión.
c) Los sancionados con traslado forzoso hasta que transcurra

un año desde dicho traslado o cinco si pretendieran destino en
la misma localidad donde se produjeron los hechos determinantes
del mismo.

d) Los que hubieran sido designados a su instancia para cual
quier cargo judicial de provisión reglada hasta transcurrido dos
años desde la fecha de su nombramiento.

e) Los Magistrados que hayan obtenido primer destino en tal
categoría no podrán deducir petición hasta transcurrido un año
desde el nombramiento o ascenso cualquiera que hubiera sido
el sistema o el momento de su nombramiento.

Segunda.-Deberán participar en este concurso los Magistrados
en situación administrativa de excedencia voluntaria que hubieren
solicitado el reingreso al servicio activo y hayan obtenido la corres
pondiente declaración de aptitud.

También deberán participar, en su caso, los Magistrados sus
pensos que finalizado el período de suspensión hubieran solicitado
el reingreso al servicio activo y hayan obtenido la correspondiente
declaración de aptitud.

Tercera.-EI concurso para la provisión de las plazas anun
ciadas se resolverá a favor de los Magistrados solicitantes que
ocupen el mejor puesto escalafonal, sin perjuicio de la preferencia
de los miembros del extinguido Cuerpo de Magistrados de Trabajo
para cubrir las plazas del orden social de la jurisdicción sobre
los demás miembros de la Carrera Judicial, conforme determina

el punto 4 de la disposición transitoria diecisiete de la Ley Orgá
nica 6/1985.

Para la provisión de la plaza de Presidente de Sala tendrán
preferencia quienes hubieran prestado cinco años de servicios en
el orden jurisdiccional de que se trata, siempre que no se encuen
tren sancionados disciplinariamente por comisión de falta grave
o muy grave, cuya anotación en el expediente no hubiera sido
cancelada.

Cuarta.-Los destinados a su instancia para alguna de las plazas
anunciadas no podrán solicitar traslado hasta transcurridos dos
años desde la fecha de su nombramiento para las mismas.

Quinta.-Las solicitudes de destino serán presentadas en el
Consejo General del Poder Judicial, Marqués de la Ensenada núme
ro 8, 28071 Madrid, o en la forma establecida en el artícu
lo 38 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis
trativo Común, en el plazo de diez días naturales, contados a
partir del siguiente al de la publicación del presente concurso
en el «Boletín Oficial del Estado». Las peticiones que se formulen
en forma condicionada o no aparezcan redactadas con claridad
carecerán de validez, al igual que las modificaciones o anulaciones
efectuadas transcurrido el plazo anterior.

En tanto no se produzca el desarrollo reglamentario de la citada
Ley las solicitudes se podrán presentar también a través de las
oficinas de Correos, en cuyo caso deberán. ir en sobre abierto
para ser fechadas y selladas por el funcionario de Correos antes
de ser certificadas.

Séptima.-En la promoción que se efectúe como consecuencia
de este concurso, el Juez que sirviera su destino en Juzgado de
Primera Instancia, de Instrucción o de Primera Instancia e Ins
trucción radicado en población cuyo Juzgado de Primera Instancia,
de Instrucción o de Primera Instancia e Instrucción debiera ser
servido por Magistrado y fuere promovido a esta categoría, con
tinuará en el mismo Juzgado con la categoría de Magistrado.

RELACION DE PLAZAS QUE SE ANUNCIAN

Andalucía

Magistrado de la Audiencia Provincial de Málaga.

Canarias

Presidente de la Sala de lo Social del Tribunal Superior de
Justicia de Canarias, con sede en Las Palmas.

Juzgado de Primera Instancia número 11 de Las Palmas.

Castilla y León

Juzgado de Primera Instancia e Instrucción número 1 de Soria.

Cataluña

Juzgado de Primera Instancia número 29 de Barcelona.
Juzgado de Instrucción número 13 de Barcelona.
Juzgado de Instrucción número 23 de Barcelona.
Juzgado de lo Social número 1 de Girona.
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción número 3 de Lleida.
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción número 4 de Lleida.
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción número 8 de Lleida.
Juzgado de lo Penal de Manresa.
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción número 6 de

Mataró.
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción número 1 de Reus.
Juzgado de lo Penal número 2 de Sabadell.

Extremadura

Juzgado de Primera Instancia e Instrucción número 2 de
Mérida.

Madrid

Juzgado de Primera Instancia número 10 de Madrid.
Juzgado de Primera Instancia número 19 de Madrid.
Juzgado de lo Penal número 8de Madrid.
Juzgado Registro Civil Exclusivo de Madrid (una plaza).
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País Vasco

Juzgado de lo Penal número 1 de Vrtoria..

La plaza correspnndiente al Juzgado de lo Penal número 1
de Vrtoria~ que se anuncia en el presente concurso. pochá ser
peticionada sin sujeción a plazo reglamentario y en las condiciones
del punto segundo pánafo segundo y último del Acuerdo del Pleno
de 10 de abril de 199L

las solicitudes se ajustarán al modelo nonnalizado aprobado
por la Comisión Permanente y publicado ftJ el .Bojetín Oficial
del Estad... del dia 29 de octubre de 1992, como anexo al Acuerdo
de la Comisión Permanente de fecha 20 de octubTe.

En el supuesto de I'ectificación que afe.cta1'a a alguna de las
plazas anunciadas en el presente concurso~ se inidaria de nuevo
el plazo señalado en la base quinta de esta convocatoria para
la solicitud de las plazas idectadas poi" el error.

Madrid. 27 de abril de 1993.-El P1'esídente del Consejo Gene
ral del Poder Judicial,

SAlA SANCHEZ

11199 ACUERDO de 27 de _, de 1993. de la Comisión
_Dente del Consejo General del Poder Judidal.
por el que.se coneoco concurso para cubrir. en n!gin:ten
de pn>o>isión temporal. el~o de Pl¡...e .... h1súm
cia e InstnKción de Ordes (La ConniaJ.

la Comisión Permanente del Consejo ha acordado en esta fecha
y en anuoniacon lo establecido en los artieuJos 428 .. 432 de
la ley Otginica del Poder Judicial convocar para cubñr en riogimen
de provisión temporal el Juzgado de Primera Instancia elnstru:c
don que a continuación se ndaci.0ftil:

Tribu....1Superior de Justicia de GaUcia

Ordes (La Coruña).

El concurso se regiR por las siguientes bases:

Primera.-Los Jueces en regimeo de prrn;isiol1 temporal ejercen
fundones jurisdiccionales- sin pertenecer a la CauETa Judidal, sin
carácter de profesionalidad y con inamovilidad tempoxaJ..

Durante el tiempo que desempeñen sus cargos. los Jueces en
régimen de provisión temporal quedaran sujetos al Estatuto juri
meo de los miembros de la Carrera Judicial, estarán afectados
por las incompatibilidades y prohibiciones de los articulos 389
a 397 de la ley Orgánica del Poder Judicial y tendrán deiecho
a percibir las remuneraciones que reglamentariamente se señalen
dentro de las previsiones presupuestarias.

Segunda.-Sólo podrán tomar parte en el concurso aqueUos
Ucendados en Derecho que soliciten una. varias o todas las plazas
convocadas y que Núnan a la fecha de expiradón del plazo de
presentación de solicitudes los demás requisitos exigidos, en los
art;cu¡os 302.1 y 303 de la Ley Organica diet Poder JudiciaL

Quienes deseen tomar parte en el concurso dirigiran sus iO$

t.ancia~ ai Presidente del Tribunal Superior de Justicia. lo qu¿
podrán hacer directamente o sirviéndose de cualquiera de las
modalidades previstas en el articulo 66 de la ley de Procedimiento
Administrativo. dentro del plazo de los diez días n.atura~("s sigu~en

tes a la convocatoria del concurso en el ~BoletinOficial de-t Estado•.
sin que incidan en el computo de dicho plazo cua'quiera otras
formas de publicidad que puede darse a ia COI'wocatoria.

Tercera.-Las instancias yo documentos qu«' las acompa¡)\?n s.e
presentaran por duplicado y tales instancias habran de contener.
ine:\CU5dblemente los siguientes datos:

a.} Nombre y apellidos, edad, núme.ro del dOl.:umento oadonal
de Edentildad. dornkWo y teléfono. en su .caso.

b} De"taradón expresa de que el solicitante reune todos 1,'

cdda lino de los requisitos exigidos en la cün\it:.:x.:al:or~a it la fecn-a
en que expire el plazo esrabteddo p<lira ka pres«mddon dl2 st:'n
citudes y compromiso die prestar juramento o prumesa Que esta·
bl€.:e el articulo 318 de la Ley OTgánica de.! Poder Judidal.

e) Relación de méritos. que a efectos de las preíerencias esta
blecidas en el articulo 431 de la ley Orgánka del Poder Judicial.
alegue et concursante.

d} lndícación, COD orden de preferencia, de las concretas plaza
o plazas que pretende cubrir de entre las convocadas en el
concorso.

e) Compromiso de tomar posesión de la p\aza que resulte
nombrado en los plazos establecidos legalmente previstos y u.na
vez prestado el juramento o promesa.

A las instancias. se acompañarán, inexcusablemente fotocopia
del docum:eoto nacional de ¡denüdad~ los documentos exigidos
con caráder general para acreditaI' el cumplimiento de losrequi
sitos establecidos y los acreditativos de los méñtos preferenciates
alegados por el solicitante, ,o copia autenticada de los mismos_

Cuarta~-l.aselección y nombramiento de los Juecesen~en
de ptuYision temporal se efectuara por la Sala de GobieIno del
Tribunal Superior de Justicia~ con aplicadón. motivada de las
reglas de preferencia previstas en eJ apartado 2 del articulo 431
de la ley Otginica del Poder Judicial.

Quinta.-Los nombramientos se harán para el periodo de un
año sin pe1'juicio de la posibilidad de pTÓITOga a que se refiere
el articulo 431.2 de la ley lligánica del Poder Judicial. En todo
caso, dicha prorroga podrá aconlane por una sola vez y requerirá
la previa autorización del Consejo General del Poder Judicial.

Cootra los acuerdos de la Sala de Gobieruo del Tribuna! Supe
riOI' de Justicia en materia de oom.bramlentos~ los intef'eSados
podrán interponer recurso de abada ante el C<>nsejo General del
Poder Judicial, a 6n de agotar la via a__va.

IgoeImente procedeR el recurso de abada contra el acuerdo
de dicba Sala en materia de prorroga y cese del J ..... en regimen
de provisión temporal.

Sexta.-Los Jueces en régimen de provisión temporaJ cesarán
en el cafllO por las causas que pre""; el articulo 433 de la ley
Otgánica del Poder Judicial.

5eptima.-En el supuesto de rectific.adón de enores que ,afec
tasen a algunas de las pIa.zas anundadas en este concurso. se
iniciara de nuevo el plazo señalado en la base segunda de esta
convocatoria para la solicitud de plazas afectadas por elTQC

Lo que se hace poiblico para general conocimienlo.
Madrid, 27 de abril de 1993.-EI Presidente del Consejo Gene

ral del Poder Judicial,

SALA SANCHEZ

MINISTERIO DE DEFENSA

11 200 RESOLUClON 4421"3856611993. de 23 de obri.I, de lo
Secreforia de Estado de Administrodon Militar. po./'
la que se cont.lOCon pruebas se/ectit'Os paro el acceso
Q la -condición de militor de empleo de lo coregon(l:
de Oficial del Ejercito de TIene (Pilotos de neHroptt:roJ

En aplicación de 10 estableddo en el articulo 7.0 del Reglamli::uto
General de ingreso en los Centros docentes. m.1UtaI'es de tormadón
y de acceso a la <: ondiciól1 de militar de empleo aprobcl1do por
el Real D~'creto 562/1990. de 4. de md~O t~Bo~erin Oficial del
Estado,,. numero 11 O); \lengo en .€so~ver. con an€gl~ al R€a~ D~c,ve

to 183/1993. de 5 de febrero (..Boletiln Oficial del Estado" nu
mero 58. del d~a 9 de mano),poc el que se determ~na fa pro\¡islon
de pi,azas para el tng.-eso en los CI?UUOS docentE's militares do:'
formación y el i).cceso a militar de empleo de las categorias dI::'
Oficial y de Tropa~' Marineria profe5,Ionales dutdme el ano 19"-1'3.
lo siguiente:

Primem.-Ct1Ov'Ocar prueb-as 5€iectivas para ei acceso 3 ~d (()l\

didón de milita.r de empleo de la categoria de Oficial, para C-Oln

plementat" la Escala Media del Cuerpo General de tas ;\.nnds del
Ejercito de Tierra (Pilotos de helicóptero).

SeguadQ,-L.'\s pruebas sillt':ctivas se regiran por las ...íguiE'nie~
djsposi,dones:

Real DeCr€IO 562/1990. de -l de mdy'O {...Botetin Otit:iitt del
Estado.. numero 110, deJ dla S}" p.or el que s,e apn,.eb,) el R~91a·


